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Ministerio de Interior y de Justicia

República de Colombia

Exposición de Motivos
Proyecto de Ley Estatutaria No. __________

Por medio de la cual  se reglamenta el Acto Legislativo N.º 1 de 2009 y se modifica y adiciona la ley 130 de 1994

El Gobierno Nacional, en cumplimiento de los parágrafos transitorio 2º. del artículo 107 y del parágrafo transitorio del artículo 109 de la Constitución Política, los cuales prevén que: ”El Gobierno Nacional o los miembros del Congreso presentarán, antes del 1ero. de agosto de 2009, un Proyecto de Ley Estatutaria que desarrolle este artículo. El Proyecto tendrá mensaje de urgencia y sesiones conjuntas y podrá ser objeto de mensaje de insistencia si fuere necesario. Se reducen a la mitad los términos para la revisión previa de exequibilidad del Proyecto de Ley Estatutaria, por parte de la Corte Constitucional”, radica el presente proyecto de Ley Estatutaria:
I. INTRODUCCIÓN
El Gobierno Nacional, en agosto de 2008, presentó a consideración del Honorable Congreso de la República un proyecto de Acto Legislativo con el objetivo de “profundizar en la democratización interna de los partidos, su fortalecimiento y su responsabilidad política, dentro de un marco programático y de transparencia en las relaciones entre los poderes públicos, y consciente de la necesidad urgente de proteger el sistema democrático del influjo de agentes y organizaciones criminales”. En desarrollo de este objetivo general, las prioridades del Gobierno Nacional se vieron reflejadas en ese proyecto de reforma política: “la transparencia electoral, la responsabilidad política de los partidos, la responsabilidad individual e intransferible de los titulares de cargos públicos de elección popular frente al pueblo colombiano y la austeridad y control en la financiación de campañas y partidos”.
Pues bien, ese proyecto de reforma constitucional se fue enriqueciendo, depurando, perfeccionando, entre otras cosas, por los valiosos aportes de las distintas bancadas y de los honorables Congresistas en las distintas etapas del procedimiento legislativo. Finalmente, el Congreso decidió aprobar esa reforma constitucional (Acto Legislativo 1 de 2009), en la parte final de la legislatura en junio de 2009. Varios son los aspectos valiosos de esa reforma constitucional. El primero de ellos es el que tiene que ver con el régimen de los partidos y movimientos políticos: principios rectores a propósito del la organización democrática de esta clase de organizaciones; el tema de las consultas internas o interpartidistas; la responsabilidad política de partidos y el régimen de las sanciones, el financiamiento estatal y de las campañas electorales. 

Sin embargo, este nuevo marco constitucional del régimen de los partidos políticos necesita urgentemente un desarrollo legislativo que reglamente o instrumentalice muchas de las innovaciones que en la reforma constitucional se incorporaron y, paralelamente sintonice el actual Estatuto Básico de los Partidos a esas nuevas reglas superiores, algunas introducidas en la reforma política de 2003, y otras, especialmente en lo referente a principios de organización, responsabilidad y financiamiento, que reciben una nueva lectura en la reforma recién aprobada.

Esa necesidad, por lo demás urgente de actualizar el régimen legal de los partidos no fue extraña para el constituyente de 2009. Así se pone en evidencia en el parágrafo transitorio 2 del nuevo artículo 107 y el único del artículo 109 superior que señalan con igual redacción que “El Gobierno Nacional o los miembros del Congreso, presentarán antes del 1º de agosto de 2009, un proyecto de Ley Estatutaria que desarrolle este artículo”. Pero además establece modificaciones a su procedimiento legislativo: mensaje de urgencia, sesiones conjuntas y podrá ser objeto de mensaje de insistencia. También redujo a la mitad los términos para la revisión previa de exequibilidad por parte de la Corte Constitucional.

Así las cosas, el Gobierno Nacional de acuerdo con ese mandato constitucional, presenta a consideración del Honorable Congreso de la República el proyecto de ley estatutaria que reglamenta varios aspectos del Acto Legislativo 1 de 2009 y que modifica y adiciona la Ley 130 de 1994.

II. ALCANCE DEL PROYECTO DE LEY

El Acto legislativo 1 de 2009, que complementa la importante reforma política de 2003 (Acto Legislativo 1) incorpora varios aspectos novedosos a nuestro actual régimen constitucional de los partidos y movimientos políticos. Así por ejemplo, señala de manera expresa como principios rectores de esta clase de organizaciones, (i) la transparencia, (ii) objetividad, (iii) moralidad, (iv) equidad de género y (v) el deber de presentar  y divulgar sus programas políticos. Así las cosas, aquel principio de libertad que regía la organización de los partidos y que se encuentra reconocido en la Ley 130 de 1994 (art. 6°) tiene necesariamente que matizarse con esta nueva realidad. Entonces, el primer objetivo del proyecto es desarrollar, o si se quiere, llenar de contenido esos principios constitucionales a propósito de su organización y funcionamiento.

La reforma de 2009 insiste, como lo había hecho la reforma de 2003, en desarrollar el principio democrático al interior de los partidos, y para tal fin pone nuevamente un acento especial en el tema de las consultas populares, bien para la toma de sus decisiones o para la escogencia de sus candidatos propios o por coalición, en este último evento por medio de las consultas interpartidistas; también el régimen de su financiación y publicidad, la obligatoriedad de los resultados, en fin. Ahora bien, el tema de las consultas actualmente tiene su desarrollo legal en el Estatuto Básico de los Partidos (Ley 130 de 1994) y la modificación de la Ley 616 de 2000; desarrollo legal que es anterior a las dos importantes reformas políticas (2003 y 2009) que justifican necesariamente que ese desarrollo legal se armonice con los nuevos elementos o principios que dichas reformas  incorporaron a ese importante instrumento de democracia interna como lo son las consultas de los partidos.

Otro de los ejes centrales de la reforma constitucional que recién se acaba de aprobar es el que tiene que ver con el financiamiento de los partidos y las campañas electorales. Ya el Gobierno Nacional había señalado que el problema del financiamiento de la política en Colombia no se ubica solamente en el terreno de la ley, sino también “en los en los mecanismos para llevarla a la práctica, en las debilidades institucionales y en una cultura permisiva frente a las violaciones de la normatividad vigente”. Por eso, el objetivo de la reforma constitucional de 2009 es ampliar los avances normativos que fueron establecidos a raíz de la implantación de le reelección inmediata en los demás procesos electorales, especialmente en el ámbito territorial, en donde las autoridades electorales carecen de instrumentos reales para ejercer un verdadero control sobre este tema; violación acentuada de las normas, en donde la transparencia que debe rodear este tema se ve ciertamente disminuida o afectada. Entonces, el texto que se propone desarrolla los principios que sobre financiación  estatal se encuentran previstos en el artículo 109 superior.

La responsabilidad política de los partidos así como la implementación de mecanismos dirigidos a evitar la influencia de asociaciones ilícitas en la política, se constituyó en el eje primordial sobre la cual se edificó la reforma de 2009. Si bien es cierto, la reforma de 2003 buscaba el fortalecimiento y democratización de los partidos políticos, así como la erradicación de los estímulos que impulsaban las malas costumbres o prácticas en general, como son el clientelismo y la corrupción, la verdad es que en los últimos tiempos se han venido presentando circunstancias de carácter político, social y de orden público que llevaron al constituyente de 2009 a introducir significativos cambios, específicamente en lo atinente a estructurar un régimen e responsabilidad política de los partidos e impone la necesidad de introducir algunas sanciones a estas organizaciones partidistas como consecuencia de la penetración de actores ilegales, como el narcotráfico, el paramilitarismo y la guerrilla, que han afectado gravemente la estructura institucional.

Sin lugar a dudas, el régimen de responsabilidad política que se señala en el nuevo artículo 107 superior le impone al legislador el deber de desarrollar ese mandato constitucional con el fin de alcanzar los fines propuestos dentro de la reforma constitucional, en donde se desarrolle un mecanismo capaz de garantizar el cumplimiento de esos deberes de corrección que se espera de los partidos, pero en todo caso respetuoso de las garantías constitucionales que correspondan.

Entonces, en líneas generales, el proyecto de ley que ahora se somete a consideración del honorable Congreso busca desarrollar o reglamentar los aspectos más centrales de la reforma constitucional de 2009, con el fin de tener un régimen de partidos armonizado con los nuevos postulados que allí se incorporan, teniendo en cuenta también los procesos electorales que se avecinan.

III. PRINCIPALES TEMAS ABORDADOS EN EL PROYECTO DE LEY

Este proyecto de ley busca fundamentalmente, como ya se indico, desarrollar algunos aspectos básicos de la reforma constitucional de 2009 (Acto Legislativo 1), pero fundamentalmente armonizar el Estatuto Básico de los partidos (Ley 130 de 1994) a las nuevas realidades constitucionales e institucionales. En este sentido, el proyecto desarrolla cuatro ejes temáticos esenciales: (i) principios de organización y funcionamiento y consultas internas; (ii) financiación de partidos y campañas electorales; (iii) funciones de suprema inspección y vigilancia del Consejo Electoral y régimen de responsabilidad de los partidos políticos y, (iv) procedibilidad de la acción electoral y revocatoria de inscripciones.

Estos ejes temáticos se proyectan en el texto a través de la modificación o adición de varias disposiciones del Estatuto Básico de los Partidos, con el fin de dar coherencia al régimen jurídico de esta clase de organizaciones y evitar la progresiva dispersión del desarrollo legal en materias tan importantes para la democracia.

IV. CONTENIDO DEL PROYECTO

El proyecto de ley tiene 11 artículos, incluido el de su vigencia y derogatorias. En este cuerpo normativo se modifican o adicionan algunos artículos de manera específica, mientras que en otros lo que se modifica o adiciona es total o parcialmente Títulos de la respectiva Ley 130 de 1994.  

Así las cosas, los artículos 1° y 2° modifican los artículos 6° y 8°  de la Ley 130 de 1994 sobre principios de organización y funcionamiento y las sanciones de los partidos.

El artículo 3º se ocupa de modificar el 10º de la ley 130 de 1994, sobre las consultas internas.

El artículo 4° del proyecto modifica y adiciona el Título IV de La Ley 130 de 1994. Este título se ocupa de la financiación estatal y privada y actualmente consta de 6 disposiciones que van desde el 12 hasta el 17. Así las cosas, aquí se propone la modificación de esos 6 artículos y además incorporar al mismo 9 disposiciones más (del artículo 17A a 17I). Aquí entonces, en estricto sentido tenemos 15 artículos que conformarían el nuevo título IV de la Ley 130 de 1994.

Los artículos 5, 6 y 7 del proyecto modifican los artículos 18, 19 y 20 respectivamente de la Ley 130 de 1994, que tratan de la rendición de cuantas. Se modifica el título VIII sobre inspección, vigilancia y control (artículos 37 y 38) y el 49 de la Ley 130 de 1994, sobre auditoría interna y externa. 

Se adiciona un nuevo título a la ley 130 de 1994, que sería el título X Disposiciones Finales, y tendría 4 nuevos artículos sobre pérdida de cargo e investidura por violación de topes, requisitos de procedibilidad de la acción electoral y la revocación del acto de inscripción. 

Veamos en esquema el contenido del proyecto:
A. Principios de organización y funcionamiento de los partidos

El artículo 1° del proyecto modifica el artículo 6° de la Ley 130 de 1994. En esta nueva redacción se pretende desarrollar los principios o postulados que debe regir la actividad de los partidos a la luz de la nueva preceptiva constitucional. Así por ejemplo, en virtud del principio democrático se establece que los partidos deberán favorecer la participación directa de sus afiliados en la elección de sus directivas.

También se desarrollan los principios constitucionales que han de guiar la actividad de los partidos y movimientos políticos: transparencia, objetividad, moralidad, equidad de género y el deber de presentar y divulgar sus programas políticos.

Así por ejemplo, se prevé que en virtud del principio de transparencia “los directivos de los partidos y movimientos políticos mantendrán permanentemente informados a sus afiliados sobre sus actividades administrativas y políticas, y en todo lo  relacionado con la organización, la selección de candidatos, los preparativos y la planeación de las campañas, la recaudación de fondos, los mecanismos de financiación, los gastos y contratos, la publicidad, los patrocinios, de todo lo cual harán periódicamente rendición de cuentas”. 
Sobre el principio de objetividad, se pretende que los partidos definan sus programas y plataformas ideológicas con miras al interés general y que los procesos de selección de sus dirigentes y candidatos estén desprovistos de cualquier subjetivismo o personalismo que los afecte. En cuanto a la moralidad, se pretende que los partidos ajusten su actividad a las reglas de la ética y la moral públicas y en consecuencia que todos los actores partidistas estén obligados no sólo a cumplir la Constitución y la ley sino también actuar con rectitud y honestidad.

Sobre el principio de equidad de género, el proyecto quiere enfatizar en el postulado constitucional de igualdad real de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, pero proyectando ese fundamento en las actividades políticas. Y aquí, consecuencias trascendentales en la vida de los partidos: igualdad de género en los órganos directivos de los partidos y paridad en las listas electorales, entre otras. 

Finalmente, en lo que tiene que ver con el deber de presentar y divulgar sus programas políticos, que además deberán ser adoptados democráticamente, se señala la obligación de desarrollar una actividad permanente de difusión de los mismos, de regular el deber de votar en las bancadas con fidelidad a los postulados del partido o movimiento, y establecerán medidas disciplinarias contra los elegidos por su desconocimiento o inaplicación.

B. Régimen de las consultas

El régimen legal de las consultas se encuentra previsto actualmente en el artículo 10 de la Ley 130 de 1994, modificado por el artículo 1º de la Ley 616 de 2000. Pues bien, el artículo 3º del proyecto de le ley que ahora se somete a consideración del Honorable Congreso de la República busca ajustar esa normatividad a la nueva realidad que se establece en la Carta Superior. Así por ejemplo, se mantiene la obligación que tiene la Organización Electoral de colaborar con al realización de consultas por parte de los partidos y movimientos con personería jurídica. Y aquí varios aspectos novedosos en esta reglamentación: en primer lugar, la posibilidad de realizar consultas, no sólo internas sino también interpartidistas para escoger candidatos únicos a los diferentes cargos de elección popular.

En segundo lugar, se definen las diferentes modalidades de consultas: populares, internas e interpartidistas. Las primeras, son aquellas que se caracterizan por su carácter abierto, es decir, que permiten la participación de todos los ciudadanos sin ninguna restricción. Las segundas, se adelantarán para adoptar decisiones relativas a una sola organización  política. Finalmente, las interpartidistas que tendrán como finalidad adoptar decisiones que interesan a una coalición de partidos o movimientos.

Otro aspecto importante que se desarrolla en este artículo es la reiteración constitucional de la obligatoriedad de los resultados, pero con una consecuencia que recibe ya un desarrollo legal que permitirá hacer eficaz ese principio: se le asigna al Consejo Nacional Electoral, la facultad para que, mediante un proceso breve y sumario, deje sin efecto la inscripción de candidatos que participaron en la consulta de un partido y se inscriben por otro en mismo proceso electoral.

En cuanto a la fecha para la celebración de las consultas, se incorpora un elemento novedoso que pretende, no sólo racionalizar los costos que para Estado tiene la celebración de las consultas, sino también, y quizá más importante, evitar las influencias externas de unos partidos o ciudadanos en las consultas de los otros, con el único propósito de alterar la real voluntad de ese partido. Así las cosas, cuando los partidos decidan escoger a sus candidatos a los cargos uninominales mediante el procedimiento de las consultas, esto serán escogidos el mismo día y por el mismo procedimiento.

Finalmente, se reitera el mandato constitucional que señala que las consultas de los partidos para la escogencia de sus candidatos serán financiadas en las condiciones señaladas para las elecciones ordinarias.

C. La financiación estatal y privada de partidos y campañas

Uno de los ejes más importantes del proyecto de ley que se somete a consideración del H. Congreso es el que tiene que ver con la financiación de la política. No han sido pocas las preocupaciones que este tema ha tenido en el contexto nacional: origen y volumen de los fondos, límites de gastos, rendición de cuentas, financiación pública, financiación privada, en fin. Quizá por lo mismo, no es extraño que los constituyentes de 2003 y 2009 se hayan ocupado preferentemente de este tema en esas dos reformas constitucionales. Entonces, lo que pretende el proyecto es avanzar hacía una reglamentación más precisa y fundamentalmente acorde a los nuevos principios que rigen esa materia y que están previsto en el artículo 109 superior.

Ahora bien, como ya lo sostuvo el Gobierno Nacional, la legislación colombiana en materia de financiación de partidos y campañas ha evolucionado razonablemente, especialmente con motivo de la expedición de la Ley 996 de 2005 (Ley de garantías electorales) que contiene las regulaciones expedidas para brindar garantías políticas a consecuencia de la implantación de la reelección presidencial. En lo concerniente a las elecciones presidenciales, se puede afirmar que ellas se desenvuelven dentro de un marco de transparencia y que los partidos en términos generales se ciñen en la actualidad de los pre​ceptos regulatorios, por estas elecciones más fáciles de controlar y vigilar. Sin embargo, no ocurre lo mismo en los demás procesos electorales lo que justifica una regulación más detallada y precisa en esta materia tan sensible para la política colombiana.

Tampoco podemos olvidar que la reforma constitucional de 2009, siguiendo la recomendación de la Comisión de Ajuste Institucional, pretende llevar a cabo una tarea de homologación legislativa, comenzando por ampliar los avances normativos que fueron puestos en vigor a raíz de la implantación de la reelección inmediata, contenidos en la mencionada ley de garantías electorales (Ley 996 de 2005), y por lo mismo el texto que se presenta busca extender los alcances de las normas sobre financiación de las campañas presidenciales a los demás procesos electorales.

Con ese hilo conductor, el proyecto de ley estatutaria modifica y adiciona totalmente el título IV del Estatuto Básico de los Partidos, que se titula “De la financiación estatal y privada” (Ley 130 de 1994). Este nuevo título de la ley estaría integrado por cuatro capítulos así: el primero, de la financiación del funcionamiento de los partidos y movimientos con personería jurídica; el capítulo segundo, sobre la financiación estatal de las campañas electorales; el tercero, de la financiación privada y, el cuarto de disposiciones generales sobre financiación de campañas. En total son 15 artículos que ajustan el régimen legal de financiación  de partidos y campañas a los nuevos postulados constitucionales sobre esa materia.

La financiación para el funcionamiento de partidos es el tema del primer capítulo. Esta integrado por dos disposiciones: el artículo 12, que se refiere al Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas; y el artículo 13 que señala los criterios de distribución de los aportes estatales para el funcionamiento de los partidos. Aquí el aspecto más importante es que se señala el criterio de distribución del 10% del Fondo, que hasta la fecha no se entrega justamente porque el criterio que señaló el legislador de 1994 fue declarado inexequible (Sentencia C-089 de 1994). Pues bien, el criterio que se acoge tiene su fundamento en el propio texto constitucional: principio democrático al interior de estas organizaciones y su materialización a través de la realización de convenciones o asambleas que faciliten la participación de sus miembros en la toma de decisiones. 
El capítulo segundo del Título IV de la Ley está destinado a regular la financiación estatal de las campañas electorales. En este capítulo se pueden evidenciar los avances legislativos que esta nueva reglamentación traería al régimen de financiación de las campañas. Se reitera el principio constitucional de financiación parcial de las campañas así como la cuantía de la misma, previstas en el artículo 109 superior. A renglón seguido se señalan los mecanismos para la financiación estatal de las campañas: la reposición de votos y la financiación previa.

Se reglamenta el mecanismo de financiación previa así: requisitos para tener derecho a este mecanismo de financiación, el porcentaje previo de financiación, y, finalmente la entrega  de los recursos por ese concepto. En cuanto a los requisitos, el único que se establece es el de la constitución de una póliza expedida por una entidad financiera que garantice el uso correcto de los recursos y su eventual restitución cuando haya lugar a ello. Se señala un mecanismo alterno de pignoración de los recursos ciertos que por concepto de financiación le corresponda al partido o movimiento en los años subsiguientes. En cuanto al porcentaje previo de financiación, se señala que esta suma será equivalente al 20% del monto máximo de los gastos que se puedan realizar en las campañas respectivas.

El sistema de financiación estatal por el sistema de reposición de votos  señala los valores que se reconocerán por voto depositado en los distintos procesos electorales, los porcentajes de votación requerido para tener derecho a la reposición y finalmente la entrega de estos recursos.

Además se prevé que los partidos, movimientos y candidatos, en un modelo de financiación mixta, sólo pueden recibir ayuda o contribuciones en dinero o en especie de personas naturales o jurídicas nacionales y reitera la prohibición constitucional de recibir ayudas o subvenciones de personas extranjeras. Le atribuye al Consejo Nacional Electoral la atribución de fijar las sumas máximas que se pueden invertir en las campañas electorales, monto máximo que comprende los recursos estatales, los de su propio peculio y de su familia así como los provenientes de contribuciones de los particulares y el monto máximo de contribuciones o donaciones individuales de particulares, como se encuentra regulado en las elecciones presidenciales (Ley 996 de 2005).

Finalmente, se señalan algunas disposiciones generales sobre la financiación que apuntan a garantizar el principio de transparencia que debe rodear el tema de la financiación de las campañas. Así por ejemplo, se señala que todos los recursos de las campañas deben ser manejados en una cuenta corriente única, que permitan ejercer un especial control y vigilancia de todas las transacciones. Para los mismos efectos se les impone a los partidos y movimientos y grupos significativos de ciudadanos la obligación de designar la persona responsable de administrar todos los recursos de la campaña y por lo mismo responsable de todas las actividades propias de la financiación. Finalmente, se refiere a los libros de contabilidad y el deber de registro ante la Organización Electoral.

D. PUBLICIDAD Y RENDICIÓN DE Y CUENTAS

El proyecto modifica el artículo 18 de la Ley 130 de 1994, sobre la rendición de informes contables y publicidad. En esta disposición se reitera el deber de los partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos que inscriban ciudadanos de presentar informes sobre los ingresos obtenidos y los gastos realizados en cada una de las campañas. Aquí se amplia el plazo que se encontraba previsto en la Ley 130 de 1994 a dos meses después del debate electoral. Pero adicionalmente se les señala la obligación de presentar un listado de las personas naturales y jurídicas que hicieron contribuciones a sus campañas, con toda la información sobre el contribuyente y sobre las contribuciones propiamente dichas. Adicionalmente se le señala al Consejo Electoral la obligación de publicar dichos informes en el sitio web de esa institución. Ahora bien, esta disposición esta referida a la obligación de rendición de cuentas a propósito de la campaña electoral y debe ser armonizada con el nuevo parágrafo cuarto del artículo 13 de la Ley 130 de 1994 que señala la obligatoriedad de los informes anuales que deben presentar los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, dando cuenta precisa de la forma como invirtieron los recursos estatales recibidos para su funcionamiento.

El proyecto modifica el artículo 19 de la Ley 130 de 1994, y se refiere a la rendición de informes contables y publicidad de cuentas de los candidatos ante los partidos y movimientos políticos que los inscribieron. En efecto, en esta disposición se busca que los candidatos se cumplan esa obligación en las relaciones internas entre éstos y los partidos. En otras palabras, si los partidos son responsables de rendir cuentas ante el Consejo Nacional Electoral, los candidatos deben estar compelidos a entregar las suyas ante la propia organización partidista que los inscribió y de esta manera asegurar que el partido pueda cumplir cabalmente con esa obligación constitucional y legal.

Sobre los responsables de la rendición de cuentas, el proyecto modifica el artículo 20 de la Ley 130 de 1994, establece que la persona encargada del manejo financiero será igualmente responsable de la rendición pública de los informes. Adicionalmente establece un principio de responsabilidad solidaria entre el responsable del manejo financiero, el representante legal del partido, el tesorero, el auditor y los candidatos  por la oportuna presentación de los informes, la fidelidad de los datos en ellos contendidos y por el estricto cumplimiento del régimen de financiación de campañas.

E. INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

Otro de los ejes centrales de la reforma constitucional de 2009, y quizá el de mayor atención en la opinión pública, es el que tiene que ver con el régimen de responsabilidad política de los partidos y movimientos políticos, especialmente en la actual coyuntura nacional cuando se han puesto en evidencia posibles vínculos o relaciones de un sector de la clase dirigente con grupos armados ilegales, ya se trate de grupos de narcotráfico, paramilitares y grupos guerrilleros.
Pues bien, la reforma de constitucional de 2009 se erige como un nuevo punto de partida en el régimen de responsabilidad de las organizaciones partidistas. Ya en el artículo 107 se fijan algunos criterios básicos para su establecimiento: las conductas reprochables, los sujetos responsables y las sanciones que se pueden imponer. 
Entonces, resulta necesario que el legislador llene de contenido esos postulados básicos constitucionales. El proyecto modifica el Título VIII de la Ley 130 de 1994. Este título tiene dos artículos, el 37 y 38, que desarrollan cabalmente el régimen de responsabilidad previsto en el texto superior.

El artículo 37 se ocupa de las funciones de suprema inspección, vigilancia y control del Consejo Nacional Electoral respecto de la actividad electoral de los partidos. Se establecen algunos lineamientos sobre las investigaciones administrativas, las facultades del órgano electoral, el régimen de las sanciones, en fin. 
El artículo 38 desarrolla con más detalle las causales de responsabilidad de los partidos, movimientos, grupos de ciudadanos, organizaciones sociales, sus representantes y candidatos aparejado con las sanciones que se imponen para cada una de las infracciones, que van desde las multas, devolución de dineros, revocatoria de los actos de inscripción hasta la cancelación de la personería jurídica.
F. AUDITORÍA INTERNA Y EXTERNA

El proyecto de ley modifica el artículo 49 de la Ley 130 de 1994, que se refiere a la auditoria interna y externa. Se trata de una reglamentación mucho más prolija de la prevista en la actualidad. 
Así por ejemplo, se supedita la recepción de aportes o contribuciones de los particulares y/o recursos estatales a la existencia de un sistema de auditoria interna,  que  se  deberá  acreditar  ante  el  Consejo  Electoral;  se  le  asignan responsabilidades  al    auditor    interno    del    partido    y 
se mantiene la auditoria externa, contratada para esos efectos por la Registraduría Nacional del Estado Civil.

G. PÉRDIDA DE CARGO O INVESTIDURA POR VIOLACIÓN DE TOPES, PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN ELECTORAL Y REVOCACIÓN DEL ACTO DE INSCRIPCIÓN

Finalmente, el proyecto adiciona un nuevo título al Estatuto Básico de los partidos –el Título X– bajo el título de “Disposiciones finales”. En este título se reglamentan de manera especial las figuras de la pérdida del cargo y de la investidura por violación de los topes máximos de gastos establecidos para su financiación. Entonces, se ocupa de la pérdida del cargo, que en la actualidad no tiene señalado ningún procedimiento en el ordenamiento jurídico. Se le atribuye al Consejo Nacional Electoral la competencia para iniciar las investigaciones a que haya lugar y si se confirma la violación de los topes de gastos esta corporación decretará la pérdida del cargo y declarará elegido a quien haya obtenido la segunda votación. Esta decisión estará sujeta a control por parte de la jurisdicción de lo contencioso administrativo.

Además se refiere a la pérdida de investidura y señala que en esos eventos no habrá lugar a la financiación estatal de la campaña. Además, la jurisdicción de lo contencioso administrativo decretará la pérdida de investidura. En estos eventos, las vacantes deberán ser provistas de acuerdo con la nueva cifra repartidora  que se elabore para el efecto.

Se desarrolla el parágrafo del artículo 237 de la Constitución sobre el requisito de procedibilidad de la acción electoral. Además se amplia el catálogo de las causales de reclamación.

Finalmente, se reglamenta en sus aspectos más generales el procedimiento para la revocación de las inscripciones por inhabilidad.

El artículo 31º del proyecto de ley estatutaria se refiere a la vigencia y a las derogatorias.

FABIO VALENCIA COSSIO
Ministro del Interior y de Justicia,

Bogotá, D. C., julio 31 de 2009.
Proyecto de ley Estatutaria No. _____ de 2009
 Por el cual se reglamenta el Acto Legislativo N° 1 de 2009 y se modifica y adiciona la ley 130 de 1994
El Congreso de Colombia
DECRETA :

Artículo 1°. El artículo  6° de la ley 130 de 1994 quedará así:

ARTÍCULO 6°. PRINCIPIOS DE ORGANIZACIÓN  Y FUNCIONAMIENTO. Los partidos y movimientos políticos podrán organizarse libremente. Sin embargo, están obligados a respetar la Constitución y las leyes, adoptar una organización democrática y por consiguiente elegir a sus órganos de gobierno con participación directa de sus afiliados, defender y difundir los derechos humanos como fundamento de la convivencia pacífica, y contribuir a la causa de la paz. 

Los partidos y movimientos políticos desarrollarán su actividad con arreglo a los principios rectores de transparencia,  objetividad, moralidad, equidad de género y el deber de presentar y divulgar sus programas políticos.

En virtud del principio de transparencia los órganos de gobierno de los partidos y movimientos políticos mantendrán permanentemente informados a sus afiliados sobre sus actividades administrativas, financieras y políticas, de todo lo cual harán periódicamente rendición de cuentas. En desarrollo de este principio, entre otras medidas, deberán celebrar, dentro de los tres primeros meses de cada año, convenciones que permitan a sus afiliados participar en la adopción de sus decisiones y en el autocontrol de la organización política.

En virtud del principio de objetividad los partidos y movimientos políticos definirán sus programas y plataformas ideológicas con miras al interés general. 

En virtud del principio de moralidad los partidos y movimientos políticos ajustarán su actividad a las reglas contenidas en sus códigos de control ético, y por consiguiente sus directivos, candidatos, afiliados y quienes por dichos partidos y movimientos resultaren elegidos, están obligados no solo a respetar la Constitución y las leyes, sino a actuar con rectitud y honestidad. En desarrollo de este principio los partidos y movimientos políticos adoptarán y aplicarán con todo rigor códigos de ética.

En virtud del principio de equidad de género, hombres y mujeres gozarán de igualdad real de derechos y oportunidades para participar en las actividades políticas, dirigir las organizaciones partidistas, acceder a los debates electorales y obtener representación política. Con el objeto de hacer efectivo este principio, en los estatutos de los partidos y movimientos políticos se dispondrá que sus órganos directivos estén integrados por igual número de hombres y mujeres, y que en las listas de candidatos que inscriban para elecciones a corporaciones públicas figuren alternativamente candidatos femeninos y masculinos.

En virtud del deber de presentar y divulgar sus programas políticos, los partidos y movimientos políticos acordarán democráticamente sus contenidos y desarrollarán una actividad permanente de difusión de dichos programas.

PARÁGRAFO. Dentro del año siguiente a la vigencia de la presente ley los partidos y los movimientos políticos efectuarán los ajustes necesarios en sus estatutos para incorporar y desarrollar los principios y reglas establecidos en la Constitución y en esta ley, y procederán a registrarlos ante el Consejo Nacional Electoral so pena de perder su personería jurídica.

Artículo 2°. El artículo  8° de la ley 130 de 1994 quedará así:

ARTÍCULO 8°. SANCIONES. Cuando un partido o un movimiento político incurran en violación a los principios de organización y funcionamiento señalados en el artículo 6° de la presente ley, el Consejo Nacional Electoral podrá aplicar sanciones que irán desde la imposición de multas sucesivas hasta la cancelación de su personería jurídica,  según la gravedad de la falta y la reiteración de la misma.

Artículo 3°. El artículo 10° de la ley 130 de 1994, modificado por el artículo 1° de la ley 616 de 2000, quedará así:

ARTÍCULO 10°. CONSULTAS DE LOS PARTIDOS Y MOVIMIENTOS  POLÍTICOS. La organización electoral colaborará en la realización de consultas por parte de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica que lo soliciten a través de sus respectivas autoridades estatutarias. Dichas consultas podrán realizarse para la toma de decisiones y para la escogencia de sus candidatos. 

Estas consultas podrán efectuarse en los niveles nacional, departamental, distrital, municipal y local, y podrán ser populares, internas o interpartidistas. Tendrán el carácter de populares las consultas en las que se convoque a la participación de todos los ciudadanos aptos para votar. Tendrán el carácter de internas las consultas en que participen exclusivamente los afiliados de la respectiva organización política. Las consultas interpartidistas tendrán como finalidad adoptar decisiones que interesan a una coalición de partidos o movimientos políticos.

La colaboración de la organización electoral para la realización de dichas consultas consistirá principalmente en el suministro de tarjetas electorales y cubículos individuales instalados en cada mesa de votación, la recolección de los votos y la realización del escrutinio. En las consultas todos los votantes dispondrán de instrumentos en los cuales deben aparecer identificados con claridad y en iguales condiciones todos los candidatos, se utilizará una urna separada y los jurados de votación sólo suministrarán la tarjeta electoral a quienes la soliciten. 

La realización de la consulta podrá coincidir con las elecciones a corporaciones públicas. 

Cada año el Consejo Nacional Electoral señalará una fecha para la realización de las consultas, cuando deban realizarse en día distinto al señalado para las elecciones ordinarias. 

El resultado de la consulta será obligatorio para el partido o movimiento que la solicite. Quien participe en las consultas de un partido o movimiento político, o en consultas interpartidistas para la selección de candidatos, no podrá inscribirse ni ser elegido por otro partido o movimiento político o grupo significativo de ciudadanos en el mismo proceso electoral. El Consejo Nacional Electoral, de oficio o a solicitud de cualquier persona o autoridad, mediante procedimiento breve y sumario dejará sin efecto toda inscripción que infrinja esta disposición, sin perjuicio de las sanciones que correspondan a los partidos o movimientos o grupos significativos de ciudadanos que los inscriban. En ningún caso se podrá declarar la elección de dichos candidatos.

Los gastos que genere la organización de las consultas serán con cargo al presupuesto de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

El Consejo Nacional Electoral reglamentará en cada caso todo lo demás relacionado con las consultas de los partidos. 

PARÁGRAFO. Las campañas de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica que celebren consultas para la escogencia de sus candidatos propios o por coalición, serán financiadas parcialmente con recursos estatales en las mismas condiciones previstas en la presente ley para la financiación de las campañas electorales.

Artículo 4°. El artículo 12 de la Ley 130 de 1994, quedará así:

ARTÍCULO 12. FONDO NACIONAL DE FINANCIACIÓN POLÍTICA. A partir de la vigencia de la presente ley, el Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas Electorales se denominará Fondo Nacional de Financiación Política, y funcionará como un sistema especial de cuentas a cargo de la Dirección de Financiamiento Político del Consejo Nacional Electoral. 

El patrimonio del Fondo estará integrado con:

1. Los recursos que asigne el Estado para la financiación de los partidos y los movimientos con personería jurídica 

2. Los recursos que asigne el Estado para financiar las campañas electorales de los partidos y los movimientos con personería jurídica 
3. El producto de las multas impuestas por el Consejo Nacional Electoral, y  
4. Por los demás recursos que autorice la ley. 

La ordenación del gasto será competencia del Consejo Nacional Electoral.

Los recursos del Fondo Nacional de Financiación Política serán de destinación específica para la financiación del funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, de las campañas electorales y de las auditorías. Con estos recursos no podrá hacerse unidad de caja con los demás que administre el Consejo Nacional Electoral. 
Artículo 5º. El artículo 13 de la Ley 130 de 1994, quedará así:
ARTÍCULO 13. FINANCIACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO. El Consejo Nacional Electoral asignará los dineros del Fondo Nacional de Financiación Política destinados a financiar el funcionamiento de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica de acuerdo con los siguientes criterios:
1. El diez por ciento (10%) se distribuirá por partes iguales entre todos los partidos y movimientos políticos con personería jurídica.

2. El cincuenta por ciento (50%) se distribuirá entre los partidos y movimientos en proporción al número de curules obtenidas en la última elección para el Congreso de la República o para asambleas departamentales, según el caso.
3. El cuarenta por ciento (40%), que está destinado a las actividades que realicen los partidos y movimientos para el cumplimiento de sus fines, de organización democrática y el logro de sus propósitos, se distribuirá de conformidad con el número de votos obtenidos en la última elección para Cámara de Representantes
PARÁGRAFO. Las sumas previstas en los numerales 1 y 2 serán de libre destinación e inversión en actividades propias de los partidos y movimientos políticos.
 
Artículo 6º. La ley 130 de 1994 tendrá un artículo nuevo 13A, así:
ARTÍCULO 13A. APROBACIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS PRESUPUESTOS Y TRANSPARENCIA. Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica están obligados a debatir y a aprobar democráticamente sus respectivos presupuestos, y a ofrecer completa información pública sobre las decisiones adoptadas en esta materia, de conformidad con reglamentación que expedirá el Consejo Nacional Electoral.

Artículo 7º. La ley 130 de 1994 tendrá un artículo nuevo 13B, así:
ARTÍCULO 13B. INFORME ANUAL SOBRE INGRESOS Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. Dentro de los dos primeros meses de cada año, los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, rendirán ante el Consejo Nacional Electoral informe anual sobre los ingresos y gastos de funcionamiento.

PARÁGRAFO. Los partidos y movimientos políticos deberán llevar una lista de donaciones y créditos, con indicación del importe en cada caso, del nombre de la persona natural o jurídica, su identificación, dirección, teléfono y correo electrónico, la cual podrá ser revisada por el Consejo Nacional Electoral, en cualquier tiempo, para verificar el cumplimiento de las normas establecidas en la presente ley.

Artículo 8º. El artículo 14 de la Ley 130 de 1994, quedará así:
ARTÍCULO 14. REGLAS GENERALES. Las campañas electorales que adelanten los candidatos avalados por los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, movimientos sociales o grupos significativos de ciudadanos que postulen candidatos, serán financiadas parcialmente con recursos estatales. 

La financiación estatal de las campañas electorales se efectuará a través del mecanismo de reposición por votos válidos depositados.

Las campañas tendrán derecho a recibir una financiación parcial previa a la elección.

Artículo 9º. El artículo 15 de la Ley 130 de 1994, quedará así:
ARTICULO 15. FINANCIACIÓN PREVIA. Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, por separado o por alianza entre estos, así como los movimientos sociales o grupos significativos de ciudadanos, podrán acceder a la financiación previa de la campaña, en fecha anterior al día de las elecciones, para lo cual deberán llenar los siguientes requisitos:

1. Constituir póliza a favor del Consejo Nacional Electoral, expedida por una entidad financiera legalmente constituida, que garantice el uso correcto de los recursos, así como la eventual devolución del anticipo cuando no se tenga derecho a financiación estatal de las campañas.

Cuando se trate de movimientos sociales o grupos significativos de ciudadanos, la garantía o póliza deberá ser respaldada personalmente por los promotores del grupo hasta por el monto que se deba devolver.

2. Haber obtenido, en el caso de los partidos o movimientos políticos con personería jurídica o alianza de estos, en tratándose de candidaturas uninominales, por lo menos el cuatro por ciento (4%)  de los votos válidos depositados para el respectivo cargo o corporación en la elección inmediatamente anterior, certificados por la Registraduría Nacional del Estado Civil.

En el caso de los movimientos sociales o grupos significativos de ciudadanos, haber sido respaldado por un número de firmas válidas equivalentes al 3% del número total de votos depositados para el respectivo cargo o corporación en la elección inmediatamente anterior, certificadas por la Registraduría Nacional del Estado Civil.

3. Autorización del Consejo Nacional Electoral, que incluirá la aprobación de las pólizas constituidas. 

4. En defecto de dicha garantía el partido o movimiento con personería jurídica podrá garantizar el monto recibido mediante pignoración de los recursos ciertos que le correspondan por concepto de financiación de la organización en los años subsiguientes, siempre y cuando sean suficientes para cancelar las obligaciones contraídas, salvo en el caso de las campañas electorales para Congreso de la República, toda vez que del resultado de ellas depende que conserve o no su personería jurídica.

Para tener derecho a la financiación previa de que trata este artículo, los movimientos sociales o grupos significativos de ciudadanos deberán dar previo cumplimiento a los requisitos de seriedad que exija la ley.
Artículo 10º. El artículo 16 de la Ley 130 de 1994, quedará así:
ARTÍCULO 16. PORCENTAJE PREVIO DE FINANCIACIÓN. Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica y los movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que reúnan los requisitos de ley accederán a los beneficios de la financiación estatal previa. Los anticipos ascenderán a un porcentaje del veinte por ciento (20%) del presupuesto asignado al Fondo de Financiación Política con destino a la reposición de gastos de las campañas electorales, del respectivo año fiscal, el que se distribuirá de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Un porcentaje del noventa por ciento (90%) para los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, en proporción a la última votación obtenida para Cámara de Representantes. 

2. El diez por ciento (10%) restante se distribuirá entre los movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos, de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el Consejo Nacional Electoral. 

Artículo 11º. El artículo 17 de la Ley 130 de 1994, quedará así:
ARTÍCULO 17. ENTREGA Y DEVOLUCIÓN EVENTUAL DE LOS RECURSOS. El desembolso de los recursos estatales por concepto de financiación previa se deberá efectuar por lo menos dos meses antes del día de las elecciones. Los recursos se entregarán al partido o movimiento político con personería jurídica.

Cuando se trate de movimiento social o grupo significativo de ciudadanos, la entrega de los recursos se hará a través de los responsables del manejo financiero de las campañas, mediante depósito en las cuentas únicas habilitadas para tal fin.

Los partidos o movimientos políticos con personería jurídica, así como los movimientos sociales o grupos significativos de ciudadanos que hayan accedido a la financiación estatal previa, cuando sus candidatos renuncien a la candidatura antes de las elecciones, deberán devolver por conducto de los responsables del manejo financiero de campaña, la totalidad de los recursos recibidos por este concepto dentro de los quince (15) días siguientes a la renuncia. 

De no ser así, el Consejo Nacional Electoral de inmediato hará efectiva la póliza correspondiente, sin perjuicio de las acciones judiciales a que haya lugar.

Artículo 12º. La ley 130 de 1994 tendrá un artículo nuevo 17A, así:
ARTÍCULO 17A. SISTEMA DE REPOSICIÓN DE VOTOS. Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, así como los movimientos sociales o los grupos significativos de ciudadanos que postulen candidatos, tendrán derecho a la financiación estatal de las campañas electorales a través del sistema de reposición por votos válidos, por el valor que cada año fije el Consejo Nacional Electoral de conformidad con la variación del índice de precios al consumidor, certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas, y el porcentaje de incremento del censo electoral, certificado por la autoridad competente, tomando como base los últimos valores fijados por esta Corporación al momento de entrar en vigencia la presente ley.

Ningún candidato, partido o movimiento político, movimiento social o grupo significativo de personas u organización social, podrá recibir suma superior al monto de lo efectivamente gastado, ni suma superior a la autorizada por el Consejo Nacional Electoral, incluidos los aportes del sector privado y el anticipo entregado por el Estado, en caso de que hubieran tenido acceso a él.

Artículo 13º. La ley 130 de 1994 tendrá un artículo nuevo 17B, así:
ARTICULO 17B. PORCENTAJE DE VOTACIÓN NECESARIO PARA TENER DERECHO A LA REPOSICIÓN DE VOTOS. En las elecciones para corporaciones públicas tendrán derecho a financiación por reposición de votos las listas que obtengan por lo menos el 50% de los votos válidos obtenidos por la última lista que obtuvo curul.

En tratándose de elecciones a cargos uninominales, tendrán derecho a la financiación por reposición de votos el ganador y los candidatos que superen el treinta por ciento (30%) del total de votos válidos obtenidos por el ganador de dicha elección.

Quien no consiga este porcentaje mínimo, no tendrá derecho a la financiación estatal de la campaña por el sistema de reposición de votos y deberá devolver el monto de la financiación estatal previa en su totalidad.

Artículo 14º. La ley 130 de 1994 tendrá un artículo nuevo 17C, así:
ARTICULO 17C. ENTREGA DE LOS RECURSOS POR CONCEPTO DE REPOSICIÓN DE GASTOS. La reposición de gastos por concepto de campañas solo podrá hacerse a través de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica o los grupos significativos de ciudadanos que inscribieron la respectiva lista, quienes distribuirán los aportes estatales entre los candidatos inscritos de conformidad con lo establecido en sus estatutos.

PARÁGRAFO. El pago efectivo de los recursos por concepto de reposición de gastos se hará dentro del mes siguiente a la aprobación de los informes públicos sobre los ingresos y egresos de la campaña y a la comprobación de no haber excedido los topes máximos establecidos para la financiación de la campaña.

Artículo 15º. La ley 130 de 1994 tendrá un artículo nuevo 17D, así:
ARTÍCULO 17D. LA FINANCIACIÓN PARTICULAR. Los partidos y movimientos políticos, los grupos significativos de ciudadanos y las organizaciones sociales que postulen candidatos, al igual que los propios candidatos, sólo podrán recibir ayuda o contribuciones en dinero o en especie de personas naturales o jurídicas nacionales. Es prohibido a los partidos y movimientos políticos, los grupos significativos de ciudadanos y las organizaciones sociales que postulen candidatos, así como a los candidatos, recibir financiación para campañas electorales de personas naturales o jurídicas extranjeras. Ningún tipo de financiación privada podrá tener fines antidemocráticos o atentatorios del orden público.

Artículo 16º. La ley 130 de 1994 tendrá un artículo nuevo 17E, así:
ARTÍCULO 17E. SUMAS MÁXIMAS QUE SE PUEDEN INVERTIR EN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES. Los partidos y movimientos políticos, los grupos significativos de ciudadanos y las organizaciones sociales que postulen candidatos, así como los candidatos, no podrán invertir en la respectiva campaña suma que sobrepase la fijada por el Consejo Nacional Electoral. El monto fijado como tope máximo de gastos de la campaña comprende la sumatoria de los recursos aportados por el Estado, los del propio peculio del candidato y de su familia, y los provenientes de contribuciones en dinero o en especie de los particulares. El Consejo Nacional Electoral fijará esta suma seis meses antes de la elección. Si no lo hiciere, los Consejeros incurrirán en causal de mala conducta.

Las sumas a que se refiere este artículo serán fijadas teniendo en cuenta los costos de las campañas, el censo electoral de las circunscripciones y la apropiación que el Estado haga para reposición parcial de los gastos de las campañas electorales.

Artículo 17º. La ley 130 de 1994 tendrá un artículo nuevo 17F, así:
ARTÍCULO 17F. MONTO MÁXIMO DE LAS CONTRIBUCIONES O DONACIONES INDIVIDUALES DE PARTICULARES. Ninguna persona natural o jurídica podrá hacer aportes o donaciones a una campaña electoral que, en dinero o en especie, sobrepasen el uno por ciento (1%) del valor fijado por el Consejo Nacional Electoral como tope máximo de gastos de la campaña.

Los aportes de los candidatos y sus familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil no podrán superar en conjunto el diez por ciento (10%) del monto fijado como tope máximo de gastos de la campaña por el Consejo Nacional Electoral.

PARÁGRAFO. El partido o movimiento político, grupo significativo de ciudadanos, candidato, gerente de campaña, persona natural o jurídica que acepte o aporte suma superior a la establecida en este artículo será sancionado de conformidad con lo establecido en la presente ley.

Artículo 18º. La ley 130 de 1994 tendrá un artículo nuevo 17G, así:
ARTICULO 17G. CUENTA CORRIENTE ÚNICA. Los recursos de las campañas electorales, tanto de origen estatal como privado, se recibirán y administrarán, en su totalidad, a través de una cuenta única, exclusivamente abierta para tal objetivo. Dicha cuenta deberá ser registrada ante el Consejo Nacional Electoral, el cual la autorizará de conformidad con las reglas especiales de control y vigilancia que para garantizar la transparencia de todas las transacciones establezca la Superintendencia Financiera. Dichas cuentas estarán exentas del impuesto a las transacciones bancarias.

Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica y los grupos significativos de ciudadanos que postulen candidatos podrán acordar con la entidad financiera que seleccionen para abrir la citada cuenta, la apertura de las subcuentas que consideren necesarias para organizar la distribución o gasto de los recursos en las distintas áreas o regiones en las que esté organizada la campaña electoral.
Artículo 19º. La ley 130 de 1994 tendrá un artículo nuevo 17H, así:
ARTÍCULO 17H. RESPONSABLES DEL MANEJO FINANCIERO DE LAS CAMPAÑAS. Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica y los grupos significativos de ciudadanos que postulen candidatos deberán designar la persona responsable de administrar todos los recursos de la campaña. La designación se realizará ante el funcionario de la organización electoral y en el mismo acto de la inscripción de la candidatura. Dicho funcionario deberá informar la designación de manera inmediata al Consejo Nacional Electoral.

Esta persona será la responsable de todas las actividades propias de la financiación de la campaña y los gastos de la misma, y será el representante oficial de la campaña ante el Consejo Nacional Electoral para todos los efectos relacionados con la financiación de la campaña y posterior presentación de informes, cuentas y reposición de gastos. El responsable financiero de la campaña podrá designar delegados suyos en cada departamento o municipio, de ser necesario, caso en el cual deberán acreditarse ante el Consejo Nacional Electoral. No podrán ser designados como responsables financieros de las campañas los servidores públicos ni los extranjeros.

Artículo 20º. La ley 130 de 1994 tendrá un artículo nuevo 17i, así:
ARTÍCULO 17i. LIBROS DE CONTABILIDAD Y SOPORTES. Los responsables de la rendición de cuentas de las respectivas campañas deberán llevar el libro mayor de balances, el diario columnario y al menos un libro auxiliar, los cuales serán registrados al momento de la inscripción de los candidatos y de las listas. Igualmente llevarán relación detallada y cronológicamente ordenada de las contribuciones, donaciones, créditos y gastos.

Artículo 21°. El artículo 18 de la ley 130 de 1994 quedará así:
ARTÍCULO 18. RENDICIÓN DE INFORMES CONTABLES Y PUBLICIDAD. Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica deberán presentar ante el Consejo Nacional Electoral informes públicos sobre: 

1. Los ingresos y egresos anuales del partido o del movimiento dentro de los dos (2) primeros meses de cada año, y

2. La destinación y ejecución de los dineros públicos que les fueron asignados.

Además, los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos deberán presentar ante el Consejo Nacional Electoral informe sobre los ingresos obtenidos y los gastos realizados en cada una de las campañas, a más tardar dos (2) meses después de la fecha del correspondiente debate electoral. Así mismo deberán presentar una lista completa con el nombre de las personas naturales y jurídicas que realizaron aportes en dinero o en especie a la campaña, su identificación personal y tributaria, y el monto y la fecha del aporte. Dichos informes deberán ser suscritos, de manera conjunta, por los representantes legales, los tesoreros, los auditores y las personas acreditadas ante el Consejo Nacional Electoral como responsables del manejo financiero de las campañas.

Una vez recibidos dichos informes, el Consejo Nacional Electoral ordenará su inmediata publicación en el sitio web de la institución.

El Consejo Nacional Electoral reglamentará la manera de presentar dichos informes.

PARÁGRAFO. En caso de no presentarse dichos informes en el plazo referido, o de no corregirse dentro del año siguiente contado a partir del plazo máximo de la presentación, se perderá el derecho a la reposición de gastos de campaña. 

Artículo 22°. El artículo 19 de la ley 130 de 1994 quedará así:

ARTÍCULO 19. RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS CANDIDATOS. Los candidatos deberán presentar, ante los partidos y movimientos políticos que los inscribieron, los informes de ingresos obtenidos y los gastos realizados durante la respectiva campaña, en el término máximo de un (1) mes contado a partir de la fecha del debate electoral respectivo. Los candidatos inscritos por  grupos significativos de ciudadanos lo harán, en el anterior término, ante el responsable de la candidatura o lista, y estos a su vez ante las autoridades electorales. Dicho responsable será el designado por quienes inscribieron la respectiva candidatura o lista.

Artículo 23°. El artículo 20 de la ley 130 de 1994 quedará así:

ARTÍCULO 20. RESPONSABLES DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS. La persona responsable del manejo financiero de la campaña será igualmente responsable de la rendición pública de informes contables de las campañas en las que participen. Los candidatos, el representante legal del partido o movimiento político, el responsable del manejo financiero, el tesorero y el auditor de las campañas responderán solidariamente por la oportuna presentación de los informes contables, por la fidelidad de los datos en ellos contenidos, y por el debido cumplimiento del régimen de financiación de campañas. Cualquier cambio relacionado con el responsable del manejo financiero, el tesorero o el auditor de las campañas, será informado de inmediato al Consejo Nacional Electoral, lo que podrá hacerse a través del funcionario de la organización electoral ante quien se realizó la inscripción, quien deberá informarlo inmediatamente al Consejo Nacional Electoral.

PARÁGRAFO. El Consejo Nacional Electoral reglamentará lo referente al sistema único de información sobre contabilidad electoral, presentación de cuentas, periodo de evaluación de informes, contenido de informes, publicidad de los informes, sistema de auditoría y revisoría fiscal.
Artículo 24°. El artículo 37 de la Ley 130 quedará así:
ARTÍCULO 37. FUNCIONES DE SUPREMA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. En ejercicio de su función constitucional de inspeccionar, vigilar y controlar toda la actividad electoral de los partidos y movimientos políticos,  de los grupos significativos de ciudadanos, y de sus representantes legales, directivos y candidatos, el Consejo Nacional Electoral verificará el estricto cumplimiento de las normas constitucionales y legales a las cuales aquellos están sometidos, adelantará las investigaciones administrativas a que haya lugar por infracción de sus disposiciones y los sancionará en caso de hallarlos responsables. 

Además de otras sanciones previstas en la ley, las sanciones consistirán, según la gravedad de la infracción, en multas, devolución de los recursos percibidos por concepto de financiación estatal y cancelación de la personería jurídica. El valor de las multas no será inferior a veinte (20) salarios mínimos mensuales, ni superior a mil (1.000) salarios mínimos mensuales. 

Para dar cumplimiento a sus funciones de inspección, vigilancia y control, el Consejo Nacional Electoral podrá, de manera previa, concomitante y posterior a la fecha de celebración de las elecciones: constituir tribunales o comisiones de garantías o vigilancia; ordenar y practicar pruebas; revisar libros y documentos públicos y privados; inspeccionar la contabilidad de las organizaciones políticas, sus directivos, candidatos y campañas, y de las entidades financieras relacionadas con todos los anteriormente citados; citar personas para que rindan testimonio y presenten informes relacionados con el cumplimiento o ejecución de las leyes; exigir a las organizaciones políticas, a sus representantes legales, a sus candidatos y a sus directivos, la entrega de documentos y la presentación de informes.

A efecto de establecer la responsabilidad y ejercer la potestad sancionatoria, el Consejo formulará cargos y el inculpado o inculpados dispondrán de un plazo de quince (15) días para responderlos. Dicha actuación se adelantará de conformidad con las reglas del Código Contencioso Administrativo.

Artículo 25°. El artículo 38 de la Ley 130 quedará así:

Artículo 38. CAUSALES DE RESPONSABILIDAD Y SANCIONES. Por regla general serán responsables los partidos y movimientos políticos, los grupos significativos de ciudadanos, las organizaciones sociales y sus representantes legales, directivos y candidatos, por toda infracción a la presente ley y a las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que regulan sus actividades, organización y funcionamiento, consagran principios, les asignan deberes o les imponen prohibiciones. 

En especial, el Consejo Nacional Electoral ejercerá las siguientes atribuciones:

1. Ordenar hasta la cancelación de la personería jurídica del partido o movimiento político que hubiere incurrido en violación a las disposiciones sobre financiación, y especialmente cuando infrinjan las disposiciones sobre topes máximos de financiación de las campañas o manejen los recursos de la campaña en cuentas distintas a la única autorizada por el Consejo Nacional Electoral. En tales casos se ordenará la restitución de los recursos públicos asignados para financiar la respectiva campaña política, e impondrá multa a los representantes legales y demás directivos de la organización política y a los responsables del manejo de estos recursos. 

2. Revocar la inscripción de los candidatos incursos en causal de inhabilidad, y en tal caso imponer multas tanto al candidato como al partido político, movimiento político o movimiento social o grupo significativo de ciudadanos que los hubiere inscrito.
3. Revocar la inscripción de toda candidatura que sea contraria al resultado de una consulta realizada a instancias de un partido o un movimiento político e imponer multa a quien hubiere inscrito su candidatura en tales circunstancias.

4. Multar a los partidos y movimientos políticos, y en particular a sus representantes legales, aun cuando hubieren delegado el otorgamiento del aval, por avalar candidatos elegidos y no elegidos, cuando estos fueren condenados en las circunstancias y por los delitos previstos en el artículo 107 de la Constitución Política. En tales casos el Consejo Nacional Electoral adoptará las medidas y ejercerá las acciones necesarias para hacer efectiva la devolución de los recursos públicos asignados para financiar la respectiva campaña política. Todo caso de reincidencia en esta infracción dará lugar a la cancelación de la personería jurídica. Tratándose de movimientos sociales o grupo significativo de ciudadanos, responderán solidariamente los ciudadanos que efectuaron la inscripción. 
5. Multar a los partidos y movimientos políticos, y en particular a sus representantes legales, aun cuando hubieren delegado el otorgamiento del aval, por inscribir candidatos en contravención a lo dispuesto en los dos incisos finales del artículo 122 de la Constitución Política. Tratándose de movimientos sociales o grupo significativo de ciudadanos, responderán solidariamente los ciudadanos que efectuaron la inscripción. 

6. Multar a los directivos de los partidos y movimientos políticos, a los promotores o inscriptores de los grupos significativos de ciudadanos y a las organizaciones sociales, y a quienes los apoyen, que incurrieren en violación a los deberes y prohibiciones que les imponen la Constitución, las leyes y los reglamentos.

7. Las violaciones atribuibles a otras personas naturales o jurídicas, distintas a las expresamente señaladas en la presente ley, serán sancionadas con multas aplicables dentro de los límites establecidos en la presente ley.

Artículo 26°. El artículo 49 de la ley 130 de 1994 quedará así:

ARTÍCULO 49. AUDITORÍA INTERNA Y EXTERNA. Con el objeto de garantizar el adecuado control interno en el manejo de los ingresos y gastos de las campañas electorales, los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, y los movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos, crearán y acreditarán ante el Consejo Nacional Electoral un sistema de auditoría interna como condición para iniciar la recepción de los aportes y contribuciones de los particulares y/o recibir los recursos de financiación estatal.

El auditor será solidariamente responsable del manejo que se haga de los ingresos y gastos de la campaña, así como de los recursos de financiación estatal, y tiene el deber de informar al Consejo Nacional Electoral toda irregularidad de que tenga noticia.

Sin perjuicio del control fiscal que le compete ejercer a la Contraloría General de la República, el Consejo Nacional Electoral tendrá a su cargo la auditoría externa sobre los recursos de financiación de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica y de las campañas electorales. Para tal efecto contratará un sistema de auditoría externa que vigile el uso dado por los partidos y movimientos políticos, las organizaciones sociales y los grupos significativos que postulen candidatos, además de los propios candidatos, a los recursos que reciban para financiar sus gastos de sostenimiento y sus campañas electorales, y permita controlar, además, la observancia de las disposiciones relativas a gastos máximos autorizados para financiación de las campañas. 

Dicho sistema deberá garantizar una cobertura nacional y será contratado con cargo al porcentaje del monto global de las apropiaciones presupuestales destinadas a la financiación estatal que fije el Consejo Nacional Electoral. El valor del contrato se determinará hasta por una suma máxima equivalente a dicho porcentaje y el pago se hará con base en las cuentas o informes efectivamente auditados. El objeto del contrato deberá comenzar a ejecutarse desde el inicio de la campaña electoral.

El sistema de auditoría externa será reglamentado por el Consejo Nacional Electoral. 

Artículo 27°. La Ley 130 de 1994, tendrá un nuevo artículo 53A así:
ARTÍCULO 53A. PÉRDIDA DEL CARGO POR VIOLACIÓN DE LOS TOPES. Quien hubiere sido elegido presidente, vicepresidente, gobernador o alcalde perderá el cargo cuando la respectiva campaña hubiere violado los topes  máximos de gastos establecidos para su financiación. En este caso, además de las multas respectivas, no habrá lugar a la financiación por el sistema de reposición de votos de que trata esta ley,  y el partido o movimiento político con personería jurídica o grupo significativo de ciudadanos que hubiere inscrito al candidato deberán devolver en su totalidad los recursos estatales recibidos por concepto de financiación previa. 

Cuando el Consejo Nacional Electoral, como resultado de los análisis de los informes y demás documentos contables presentados, concluya que una campaña electoral violó los topes máximos de gastos autorizados, formulará cargos a la organización política y al presidente, vicepresidente, gobernador o alcalde, según el caso, quienes dispondrán de un plazo de quince (15) días para responderlos. Para efecto de garantizar el debido proceso administrativo dicha actuación se adelantará de conformidad con las reglas del Código Contencioso Administrativo. 

Concluida la práctica de pruebas, si a ello hubiere lugar, el Consejo Nacional Electoral decidirá en audiencia pública que tendrá lugar en el término máximo de cuatro meses. Si se confirma la violación de los topes de gastos, el Consejo Nacional Electoral decretará la pérdida del cargo y declarará elegido a quien hubiere obtenido la segunda votación, mediante decisión que estará sujeta a control por parte de la jurisdicción de lo contencioso administrativo.

Artículo 28°. La Ley 130  de 1994 tendrá un nuevo artículo 53B así:

ARTÍCULO 53B. PÉRDIDA DE LA INVESTIDURA POR VIOLACIÓN DE LOS TOPES. Quienes sean elegidos a corporaciones públicas como resultado de campañas a las que se les compruebe la violación de los topes, perderán la investidura. En este caso, además de las multas respectivas,  no habrá lugar a la reposición de votos al partido o movimiento político con personería jurídica o grupo significativo de ciudadanos que hubiere inscrito la lista, quienes deberán devolver en su totalidad los recursos estatales recibidos por concepto de financiación previa. 

Una vez el Consejo Nacional Electoral concluya, mediante auto que así lo declare, que se produjo violación de los topes, remitirá la actuación a la instancia competente de la jurisdicción de lo contencioso administrativo para que adelante el respectivo proceso de pérdida de la investidura. En la sentencia que la declare se asignarán las curules que hubieren quedado vacantes de acuerdo con la nueva cifra repartidora que se elabore para el efecto entre las listas que hubieren superado el umbral, de conformidad con lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política.

Artículo 29°. La Ley 130  de 1994 tendrá un nuevo artículo 53C así:

ARTÍCULO 53C. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD PARA EJERCER LA ACCIÓN ELECTORAL. Cuando se pretenda la nulidad de un acto de elección popular ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, con fundamento en causales de nulidad por irregularidades en el proceso de votación y en el escrutinio, es requisito de procedibilidad que cualquier persona las haya sometido a examen de la autoridad administrativa correspondiente, que encabeza el Consejo Nacional Electoral, en la oportunidad para formular reclamaciones durante el transcurso de los escrutinios.
Artículo 30°. La Ley 130  de 1994 tendrá un nuevo artículo 53D así:

ARTÍCULO 53D. REVOCACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN POR INHABILIDAD. El Consejo Nacional Electoral dejará sin efecto la inscripción de candidatos a corporaciones públicas y a cargos de elección popular incursos en causal de inhabilidad prevista en la Constitución y la ley, como consecuencia de acto administrativo en firme o de sentencia judicial debidamente ejecutoriada.

La actuación se iniciará de oficio o a petición de la Procuraduría General de la Nación o de cualquier persona, por auto debidamente motivado que se notificará al candidato cuya inscripción se impugna y al partido o movimiento político que otorgó el aval, quienes podrán oponerse y presentar pruebas en el término de cinco (5) días. 

A efectos de surtir la notificación del auto por el que se inicia la actuación, así como de las demás providencias que se dicten con ocasión de tales actuaciones, en la diligencia de inscripción de candidaturas deberá indicarse la dirección de correo electrónico que corresponda a todos y cada uno de los candidatos. Adicionalmente deberá registrarse una dirección de correo electrónico por cada partido, movimiento o grupo significativo de ciudadanos. Las citaciones, edictos y providencias se remitirán a estas direcciones. 

El Consejo Nacional Electoral decidirá dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término previsto para la oposición. De resultar procedente la revocación de la inscripción, el afectado quedará inhabilitado para ser elegido en cargos de elección popular por el término de ocho (8) años.

La decisión que deje sin efecto la inscripción será susceptible de control ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de acuerdo con las competencias previstas en la ley.

PARÁGRAFO. El Consejo Nacional Electoral sancionará con multa de hasta veinte (20) salarios mínimos legales mensuales a quienes presenten peticiones de revocación manifiestamente infundadas, las cuales se rechazarán de plano.

Artículo 31. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación, subroga los artículos 6°, 8°, 10°, 12,13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 37, 38, 49 y 54, y deroga los artículos 31, 39 y 40 de la ley 130 de 1994 y demás disposiciones que le sean contrarias. 
FABIO VALENCIA COSSIO
Ministro del Interior y de Justicia
Bogotá, D. C., julio 31 de 2009.
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